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Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al méSj 
llevado á casa de los Señores SusçFÎtoresj 
y 10 para fueraj franco de porte.

La Redacción se halla establecida callé 
de la Obra, frente de la Caled ral, n finie-’ 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios; 
francos de porte, sin cuyo requisito no ¿^ 
recibiráú.

BOLEIIPI OflClAl BE VAllABOllD, 
dét Sáíado 16 de Ágosío dé 18561 ; ;

ARTICULO DÉ OFICIO.
»-3Oicr»'«'" '

Gobiét^nó dé Íá própincia dé P^aHadolid.

Él Éívemó, Sr. Capitan Général del Distrito 
me ha dirigida con fecha de ayer lá comunicación 
siguiente;

Eh Uso de Íás facUÍtades extraordinarias de <jüé 
me hallo revestido, y previo el debido acuerdo cort 
la autoridad de V. S.^ He dispuesto qüe la disuelta 
Diputación de esta provincia sea reemplazada por 
otra nueva que compondrán los Señores D. Migüel 
Herrero López, por el partido de la GápitaÍ.=Don 
Pedro Tordesillas^ Conde de Patilla^ por el dé 01- 
inedo.=Ú. Vicente Pimentel, por el de Medina del 
Campo.==Marqvlés de Gallegos j por el de la Mota 
del Marqués.=Di Genaro Santander, por el de Nava 
del Hey.=D. Francisco María Blas, por el dé Va- 
loria.=D. Cándido Moyano, por el de Peîîafiel.= 
D. José Serrano, por el de Medina de R.ioséco.= 
Y D. Laureano Melero por eí de Villalon.=LO digo 
á V. S. para sU conocimiento y á firi de qué sir
viéndose dar aviso de su ñOmbramientó á los inte
resados pueda constituirse y comenzar á funcionar 
desde luego la citada Exema. Diputación.

En su virtud, y á fn de gue desde luego sé 
ocupé la nueva Diputación del despachó d¿ los mú- 
chos y urgentes negocios gUe por las leyes la cor
responden, la hé conrocadó para el dia 19 del 
actual. Ealladolid 15 de Agosto dé \S3G.=^Antónió 
Mendez de Eigo.

Real órdén mandando que la venta y circulación de granos, harina» 
y comestibleá quede libre en toda la extension del Reino.

Ministerió de la Gobernación.

La libertad del cóinércio de granos en el inte
rior de la Península es la mas firme garantía de lá 
ábundaiicia en los mercados y del abastecimiento 
de los pueblos. Con ella se consigue la fácil circu
lación de los cereales, su conducción á los puntos 
en que más se necésltan, el aumento de los depó
sitos y la justa recompensa que espera el labrador 
dé sus útiles trabajos, nivelánse ademas los precios. 
Sé acercan estos á las facultades de los consumido
res y sé produce al fin la apetecida baratura de 
las subsistencias, que en vano se busca con medios 
violentos y reprobados. El Gobierno pues se halla 
en la imprescindible obligación de proteger el mo
vimiento y seguridad dé las transacciones mercan
tiles, de promover la libre concurrencia, de amparar 
la propiedad y de hacer que se respeten las leyes, 
porque solo asi pone á salvo los intereses perma
nentes de la sociedad y los mas eventualeSj aunque 
no rnenos sagrados, de los parlicuiares.^A su vez 
las Autoridades administrativas, entrando en íás 
miras del Gobierno, deben contribuir al propio ob
jeto, prestando auxilio al libre tomercio, y ampa- 
rándoló coutta las oposiciones ideales que intenten 
paralizarld.

Por 10 tanto, la Reina (Q. D. G.), convencida 
de que, asi pdr estarse ya verificando la cosecha, 
como por empezar á fluir á nuestros puertos los 
trigos extranjeros, conviene dejar enteramente ex
peditas las comunicaciones y el trasporte de los ce
reales^ se ha servido mandar:

1.^ La venta y circulación de granos, harinas, 
comestibles, frutos, géneros y mercancías queda 
libré en toda la extension del reino, cualquiera 
oposición qüe se lé haga será considerada como un 
aleritado Contra là propiedad y seguridad de los 
ciudadanos, Iralándosé á los culpables como á per
turbadores del orden y del reposo público.
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â.^ Los Gobernadores protegerán, por lodos los 
medios que eslen á su alc«ance y les dicte su celo, 
á cu.antos se ocupen en esta industria, auxilíándo- 
les, si lo creyeren necesario, con fuerza armada, 
en cuyo caso los agresores quedan sujetos á las 
penas establecidas por las Ordenanzas militares.

3.® Los mismos Gobernadores insertarán esta 
clisposicion por 1res dias consecutivos en el Bolet/'n 
oficial, y harán que igualmente se publique por 
edictos en los pueblos. El Gobierno exigirá la mas 
severa responsabilidad á las Autoridades y iuncio^ 
narios que fueren negligentes en el cumplimiento 
de esta orden.

Le la de S. M. lo digo á V. S. para su mas 
puntual y exacta observancia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Agosto de 18.56.—Rios 
y Rosas.—Sr. Gobernador de la provincia de......

Mimsterio de la Gobernación.

Para evitar las dudas á que pudiera dar lugar 
la inteligencia de la Real orden de ayer, acerca de 
la protección del tráfico legal de granos en el inte
rior de la Península, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar, que la venta y circulación á que se 
refiere el art. 1.® ha de entenderse sin perjuicio de 
los derechos municipales, provinciales p generales 
que deben devengar las especies alimenticias y cua
lesquiera otros efectos, y de las formalidades á que 
está sujeta 1^ circulación y trasporte de determU 
nados géneros con arreglo á iás leyes y disposicio
nes económicas vigentes.

Asimismo S. M. se ha servido resolver que tam
poco se entiendan derogadas por el art. ^.® las [pres
cripciones del Código penal, ni las leyes y disposi
ciones que regulan la jurisdicción de la justicia militar 
y la aplicación de la penalidad establecida por las 
Ordenanzas militares.

De Real órden lo digo á V.: S. para su conoci
miento y^.efectos correspondientes. Dios guarde, á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1856.=: 
Rios y Rosas.=Sr. Gobernador de la provincia de’......

Gobierno de la provincia de P^alladolid.

En la Gaceta de Madrid del Lanes 11 del 
actual se publica la Beal órden siguiente.

La reproducción mas ó menos extensa y siste
mática en varios puntos de la Monarquía de las 
escenas deplorables y escandalosas ocurridas en Cas
tilla, y la frecuencia con que se han repelido, aun
que en menor escala aquellos incendios y punibles 
atentados, exige por parte del Gobierno de S. M. y 
de sus delegados una atención preferente, asidua y 
(éserupulosá, porque urge salir al encuentro y opo

ner al mal con mapo^ severa y enérgica un correc
tivo pronto, ejempUt" y-saludable; urge satisfacer á 
la opinion pública profunda y tristemente alarma
da; reintegrar á la moral y á las leyes ultrajadas y 
escarnecidas indignamente en sü imperio y acción 
continua, invisible y benéfica; devolver á las clases 
productoras la seguridad y confianza necesarias á 

su prosperidad y desenvolvimiento; depurar de una 
vez la atmosfeia de los miasmas delelereos que 
amenazan hacerse endémicos, comprometiendo in
definidamente el reposo y bienestar de los pueblos.

El Gobierno desea, y és la voluntad de la Reina 
(Q. D. G.), que V. S. bien penetrado de las cau
sas y circunstancias que preparan, determinan y 
tienden á perpetuar este fenómeno social de los 
mas graves y trascendentales, se aplique desde lue
go, sin demora ni excusa, á aniquilarle y preve- 
nirle, por los medios ordinarios, directos y rápidos 
de la represión legal, y por los indirectos y pruden
ciales que tanto y tan eficazmanle contribuyen á de
bilitar ó anular la acción maléfica de aquellas.

La relajación y laxitud del principio de autori
dad y de Gobierno en el período que termina; el 
carácter de interinidad, de duda, de vacilación y 
de acritud que le ha acompañado y distinguido 
hasta el fin; los manejos tenebrosos de los fautores 
de la revolución permanente y de la anarquía cró
nica; la movilidad de los funcionarios en el órden 
judicial y administrativo que quita al empleado 
interés, acierto, conocimiento y actividad en el 
desempeño de su cargo; la flojedad.del sentimiento 
moral y religioso, consiguiente á la predicación in
cesante y propagación descaradá dé ciertas dóclrináá 
y nociones falsas y trastornadoras, la rivalidad á 
que arrastra ir resistible me rite á las-clases y á los 
intereses^ la presión de las exageraciones de los 
partidos y facciones extremas; la impunidad que 
seduce; la facilidad que atrae, y otras muchas cau
sas externas ó latentes, y sobre las cuales llamo 
muy particularmente la atención de V. S., son á 
no dudarlo, y la opinion universal asi lo reconoce 
las que mas descubierta y derechamente conspiran 
á esos fines reprobados y justiciables. .

No vacile pues V. S. en el cumplimiento exacto 
y perentorio de los deberes que le impóúe esta si
tuación. Ante lodo procure Y. S., por todos los 
medios posibles que le sugiera su prudencia, evitar 
y prevenir este género de demasías, seguro de lo 
grato que será á S. M. emplee todos aquellos que 
tiendan á economizar las medidas severas, muchas 
veces ineficaces y siempre dolorosas; tranquilice á 
las clases proletarias y desvalidas, hasta ahora exci
tadas por malos consejos y sugestiones pérfidas y 
engañosas, acerca de los sentimientos benévolos del 
Gobierno, dispuesto á procurarías alivio y bienes
tar, y llegado el caso desgraciado de que aquellos 
crímenes se reproduzcan, persiga con actividad in
cansable á sus perpetradores, encargue y ordene 
bajo la mas estrecha responsabilidad á los Alcaldes, 
Gefes de la Guardia civil y Agentes todos de la 
Administración en esa provincia, la vigilancia qu6
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evita y la prontitud en la instrucción de las cor
respondientes sumarias, que asegura el castigo, y 
acometa finalmente de lleno, con el celo que tiene 
acreditado, esta obra de restauración moral y le
gal que le ordeno y recomiendo en nombre de là 
Meina y de los intereses mas sagrados de la patria.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 1856,== Ríos y Rosas.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.... ”

Lo que ha resuelto se publique en este Periódico 
o/cial, encargando á los Alcaldes constitucionales 
egerzan la mas esi/uisita vigilancia, á ^n de evitar 
se cometa el menor ea^ceso, dándome porte tan pronto 
como llegue á su noticia cualquier síntoma de tras
torno que se proyecte por los enemigos del orden y 
de la tranquilidad de los honrados y pacíficos ha
bitantes de esta provincia. Kal/adolid 14 de Agosto 
de í SiQ.^Antonio Mendez de Kigo.

Wil wwvw vwwiz wa/wsf wv ■ vw vw >vw vw w^ wiwi 'vw vw 'inm wt Wi

ANUNCIOS.

Escuela Veterinaria de Leom

La matricula dará principio el 15 del proximo Se
tiembre hasta 30 del mismo; los que se matriculen desde 
el 1.“ hasta el 30 de. Octubre quedarán en la clase de 
inscripio.s.

Iara ser admitidos a la matricula en esta Escuela se 
necesitan los documentos siguientes, según Reglamento 
de 1854.

1 .® Tener 17 años cumplidos
2 .“ Haber estudiado todas las materias de Instrucción 

primaria elemental, y sufrir un examen de ellas ante la 
junta de Catedráticos de la misma.

3 .° Presentar un atestado de buena conducta y certi
ficación de salud y robustez.

4 .", Saber herrar á la española, acredilándolo también 
Died ian le examen en la misma.

Estos documentos vendrán legalizados por 1res Escri
banos, y la matrícula será personal.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos. Leon 3 
de Agosto de 1856.™E1 Director, Bonifacio de Viedma.

Comisión Superior de Lnstruedon primaria 
de la provincia de Segovia,

En conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Setiembre de 1847, debe proveerse por oposición 
la plaza de Maestra de niñas de S. Ildefonso, vacante por 
renuncia de la que la obtenia. Este Real sitio tiene 425 
vecinos, y la dotación consiste en 2190 rs. pagados por 
trimestres de los fondos municipales y casa gratis.

En su consecuencia, esta Comisión superior ha señalado 
el dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la mañana 
para dar principio á los egercicios de oposición.

Las aspirantes que quieran ser admitidas presentarán 
sus solicitudes con los documentos y anticipación que pre
viene el art. 21 del citado Real decreto en la Secretaria 
de esta Comisión, situada en el piso bajo del local que 
ocupa el Gobierno de provincia. Segovia 3 de Aposto de 
1856. — El Presidente, José Ramón Osorio.—Por acuerdo 
de la Comisión, José Ignacio Minguez, Secretario,

Imindericia general mHüari ?1Í

es-aSieÏ""-’ celebrado co
Í 1 i P'^^3 contratar por un ario á con
ar .lesclc 1. de Oembro próximo, el XodoU. " ’ue re" 

* 7* J “ a^j^g” ®®'’®”' ‘*® '’'•‘’'«'■ones aprobado eu Heal 
orden de 8 de Agos.» de 1850 y nrodificacione' po ,e b- 
res corresponde por pan y pleni é Jas .ropas /r Zs 
del e,err.,o es.an.es y Uaneeunles por los difirúos de 
Andalona, Granada y Es,remadora: se convora pt d 
presen,e a una nueva y amol,énea licllaclon que tendrá 
Ugar ante el. Tr bonal de es,a Intendencia JoeW y en 

con las mismas formalidades que la primillva publicada 
ceta ¿ -’ '’®J“”’ Ül'ñoo inserto en la Ga- 
c<ía y ünrio de avisos de eMa corle del §4 y 25 del 
"sse-FrÍ'-^ 0^1 ^^^- ““‘‘"^ * *** «i® 
loJ0s__traocuco Orlandoo ®

^^X“”t‘>menlo cons/l/uaonal de Ramiro.

V...^’ «íe cs(e pueblo se halla 
vacante, coiisisie su dotación anual en 100--fanegas de 
trigo de buena cahdad satisfechas i j „ . • , . ^ausitcnas por el vecindario, nrév o repartimiento h,cho ñor d Aw/., • . ptevio c uniamienlo y cobrado por d. X"i"7’ faol“ 

, cebada los que se rasuiau cu sus casas, 10 rs por 
cada parto que asista, v k ' r , * I» d .^.... 11 . . ’ ^ . buerfanos, ademas se le da casa donde vivir gra,is, y por pace los golpes de 
mano airada; la población co..s,a de 40 veduos poro mas 
Sr Akaid CO T”'"“. ‘^'‘" «« soiled,udcs ai 
Sr. Alcalde comUiurional o Secrelario del Ayuniamieolo 
francas de poce, has,a el 29 de Sdembre quLe proveerá 
Ram.ro_5 de Agovo de I85g.=E| Presideute/Teodoru 
G mez.—Santiago Cuenca, Secretario,

D. Wignel Salgado y Sírmbida, Juez de primera instancia 
de t^uiroga y su partido.

A las Au,or!dades poli,iras, civiles y mili,ares, sírvanse 

minal contra Agustín Dieguez, vecino de Rairos, en esta 
demarcación judicial, por robo en la casa de Margarita 
Fernandez, su convecina, en la noche del 4 de Mavo 
ultimo, en la que acordó la detención de! Dieguez v «. 
eondoecto.. á la disposición de este Juzgado. Y*corno no 
“‘' r'‘ D°, ®." ® P”®’ '“1"’’"” determine requisitoriarie 
en los Boletines de Lugo, Leon y Valladolid^ parr ón: 
tenga electo en el punto en que sea habido, cr obsequio 
de I8r6-M”'“’ÍT?“‘, V^'r.- ‘2“'^'’«’ 26 '’' ^din 
? * M Salgado Membiela.=Ppr su mandado 
Jose Manuel Carballo Rivera. -«uduo.

Serias distintivas de Agustín Digutt. Estatura 5 pies 
pelo negro algo canoso, como de 55 años, ojos garzos: 
nariz regular, barba negra también algo canosafcolor 
'«“®"®-.’''*'® ”'"". ‘■’'■'0 de estopa, chaquet,! de paño 

noc’"’’ '^’ “’1 * * ^"’“‘® ““’ ‘ Í"* y somb^ro 
portugués, usado y de copa aka.

P. Eeequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á la propiedad de Jos bienes 
que constituyen la Capilla y Capellanía que fundó el Co^
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Rodador D. Pedro Aidereíé, eft la parrOquml pe S. Aft- 
ïoiin de Tordesillas, para que dentro del ‘¿ra-nq de 
treinta días, á contar desde que sé inserte en la Gaceta 
del Gobierno, sé presenten en este Jor-gado por medio e 
Procurador autorizado en forma á Usar del derecho que 
crean asistirles. pasado el cual sin haberío verihcado les 
parará el perjuicio cOnstguieote. Mota del Marques 26 de 
Julio de 1856.á=Ecéqúiel Valâés.=ïPor su mandado,

Pascual García.

Daúa là posesión se dio providencié acordando publi
car en el Boletin oficial de esta provincia el auto que va 
inserto para que los que se crean con derecbo contra la 
expresada posesión, le deduzcan dentro del término de 
sesenta dias, á contar desde la inserción en él Periódico 
oficial; con apercibimiento de que en su defecto se pro
veerá lo que proceda en justicia, P^/ándoles perjuicio. 
Dado en Villalón á 1.® de Agosto de 1856.^Nicolas 
galnz z=Por mandado de su Señoría, Francisco Reoyo,

D. PfícoMs Sainz, Juez di primera instancia Jc ésta villa

tf su partido^

Por el presente bagó saber: Que por D. Valero Mar- 
liriez de Castro, vecino de Cuenca de Campos, y en su 
nombre el Procurador de este Juzgado D* Aniceto León, 
se presentó al mismo un escrito pidiendo se declarase e 
conformidad con lo que dispone el artículo segundo de la 
ley de desvinculación, su fecha 37 de Setiembre de 18^0, 
que por Óbito de D. Saturnino Martinez Escobar padre 
del D. Valero, se transfirió en él la propiedad de los bie
nes que componen la mitad del vínculo fundado por 
Doña Francisca Pardo, vecina que fué de esta villa, y ett’ 
su consecuencia otorgarle la posesión Real, Corporal, vel- 
cuasi de los mismos, sin perjuicio de publicar por edictos 
el auto en que asi se estimare, y con vista de dicha pre
tensión y documentos á la vez presentados, recayó el

^Juío. Vistas estas diligencias promovidas á nombre de 
D. Valero Martinez de Castro, vecino de Cuenca de Cam
pos, por el Sr. D. Nicolás Sainz Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia de este partido, por mi testimonio dijo: 
Oue resultando de ellas que Doña Francisca Pardo, fundo 
un vínculo con algunos llamamientos irregularesj despues 
de los cuales se habia de suceder por el orden regular en 
los Mayorazgos de España, en cuyo concepto por Real 
Sentencia pronunciada por los Señores Presidente y Oido
res en la Chancillería de Valladolid, se declaro en b de 
Diciembre de 1771 que el vínculo cuya posesión hoy se 
solicita correspondía á D. Bernardo Martínez de la > orre, 
en virtud de la cual entró á disfrutarle en 6 de Noviem
bre de 1797 por muerte de Doña Joaquina Martínez de 
la Torre, último llamamiento irregular. Que por la del 
expresado D. Bernardo entró á poseerle su hijo primogé
nito D. Saturnino, del que lo es á su vez el reclamante 
D. Valero, entre los cuales con arreglo a la legislación 
vigente se hizo division judicial del expresado vinculo en 
el año de 838, habiéndose satisfecho á la Hacienda publica 
por D. Valero los derechos que por los bienes a la inita 
reservables adjudicados le correspondía como inmediato 
sucesor, mediante la defunción del D. Saturnino, debía 
declarar y declaraba haberse transferido por Ministerio de 
la lev al D. Valero Martínez la posesión civil de la mitad 
del expresado Vínculo, y que en su consecuencia se le de 
la Real, Corporal, velcuasi de los bienes á la ®”1“* 
dicados sin perjuicio de acreedor de mejor derecho, á cuyo 
efecto se da comisión á cualquiera de los Alguaciles de 
este Juzgado, que cuidará de autorizar por Escribano pu
blico, y dada que sea la posesión iraigase este incidente 
para acordar en él lo demás que proceda. Asi lo proveyó, 
manda y firma dicho Sr. Juez en Villalón hoy 30 de Julio 
de 1856.^Doy fé: Nicolás Sainz.=Anle mi: Francisco
Reoyo*

CAJA DE AHORROS DE VALEADOLID^

Domingo J& de Agosto de iS^^K

Bs. va. Mrí.

Ha ingresado en esie día correspondiente á
39 imposiciones, la cantidad de..*.*. ,> 

Se ha devuelto á petición de 3 interesados.. 4,433.,. A

El Director de Semana,
Julián Revenga Davi ñaj

MONTE DE PIEDAD*

En todo el mes de Julio de 1856 se ha 
facilitado por dicho establecimiento en 
53 operaciones sobre empeños de alhajas 
y negociaciones de letras la cantidad de* . 

Han ingresado por 7 1 desempeños de alhajas 
y vencimiento de letras. ..***..•*•

97,91X1

137,91%.

árt. 119 delDe conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empena- 
das durante el mes de Agosto del año de 1855 acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo así, ó émpeñándolas de nuevo, pagando los mte-, 
reses, se pondrán en venta de almoneda.

El Director de Semana,
Antonino Santos*

En la villa de Roa. provincia de Burgos, dislnlo de 
Aranda de Duero, existe en venia una buena partida de 
aguardiente de vino de superior calidad, anisado de Jb 
grados, y seco como de á 181 el que quiera mieresarse 
en la compra de todo ó en gran parte, puede dirigiese a 
D. Miguel de la Puebla, Abogado y propietario en la 
expresada villa dé Roa*

Sé lía 5uspenai^o el rematé anunciado para el 17 Se 
Agosto del surtido de caballos para las cuatro 
ridas de Toros qué tendrán logar en la Plaza dé V.lladol4 
en los dias 21 al 24 de Setiembre próximo.

T » A frente de la Catedral num.- q«YalMolid; Imprenta de ^U Manuel Aparicio, ,
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